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PROYECTO DE RESOLUCIÓN: SOLICITANDO SERVICIO BANCARIO PARA LAS LOCALIDADES DE BORDENAVE, 17 DE AGOSTO Y FELIPE SOLA.
AUTOR: Méd. Vet. Rubén Ceminari (Concejal GEN/PS-FPCYS)

Honorable Cuerpo:

Visto y considerando:

· Que las localidades de Bordenave, 17 de Agosto y Felipe Solá, del partido de Puán, no cuentan con servicio bancario alguno.
· Que esto genera a sus habitantes complicaciones para cobrar sus haberes jubilatorios y sueldos, debiéndose trasladar a la localidad de Darregueira, o depender de un tercero para que se realice el trámite, sin posibilidad de usar sus tarjetas de débito para este fin, sin poder acceder al beneficio de realizar en su localidad extracciones de dinero, depósitos  o pagos de servicios, para lo que deben desplazarse al banco más cercano -en Darregueira-: recorriendo  17 km. desde Bordenave, 31 km. desde 17 de Agosto o 48 km. desde Felipe Solá.
· Que es necesario contar con un cajero bancario inteligente automático en dichas localidades, para brindar estos servicios, hoy inexistentes,  a sus ciudadanos.
· Que es necesario contar con el servicio del banco móvil en las localidades antedichas hasta que se concrete el servicio de cajeros automáticos.
· Que el banco Provincia es quien debería ser la prestataria de estos servicios, por ser la banca del pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
· Que como expresan los valores del Banco de la Provincia de Buenos Aires:
“Entre sus principales objetivos se destaca especialmente su función social e integradora, acercándose a la gente con sucursales estratégicamente localizadas, apoyando aquellos emprendimientos que promuevan el desarrollo económico de las cadenas de valor y el crecimiento de las familias y fomentando la conservación de sus identidades ayudándolas a afianzarse en sus pueblos o ciudades de origen.”
Por lo antes expuesto, El HCD de Puán, sanciona con fuerza de RESOLUCIÓN: 
“El HCD del Partido de Puán RESUELVE: solicitar a las autoridades pertinentes del Banco de la Pcia de Buenos Aires, arbitren los medios necesarios para:

- prestar el servicio bancario móvil, una vez por semana, en las localidades de Bordenave, 17 de Agosto y Felipe Sola del partido de Puán, 

- la instalación de cajeros automáticos en dichas localidades para facilitar el cobro de haberes y sueldos, así como otro tipo de operaciones bancarias- pagos, depósitos y extracciones de dinero-, brindando este servicio indispensable a quienes habitan en esta zona del partido de Puán.”
Enviése copia de esta resolución al Sr. Gerente de la Sucursal Darregueira del Banco Provincia, y al Lic. Gustavo Marangoni, Presidente del Directorio del banco provincia, como también al DE Municipal para su conocimiento.

